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2,- BASES §E PRESENTACIOAJ DF I-AS CUENTAS ANUATES

A continuació¡-t se describen las principaNes bases confab/es adopfac/as or? la
¡;reparaci(;n d* esir:s esfsdcs financieros PYMF.§
2.1 Bases de Presentacion
lc¡s §slaefos Fl¡rarcierasrle ia empresa sú lsan preparada de act¡erda con /as iVornras
ln{ernacianales de lnfonnac!ót¡ Financiera para peqLieñas y medianas entidades (NllF
para ia PYMES), adaptadas por la Superirttendencta de Compariías" Los §slados
Fi¡tartr:ier*s se han elabararJo cle aciterdü cün r:l triterio de/ co.sfo histórico
La pr*pat'aci*r¡ de eslos Esfados Financieros confi:inle ücn las ¡Vl/F. exigen ei u-so de
cie¡1as estimacianes ¿;o¡rial,les. que cleben ser aplicarjas de canformidad con el juicia
razonable cle la Gerencia General al montento de determrnar las políticas contables.
Los preserles esfados financieros han sldo oreparados a pr"trtir de los regrsfros de
cantabilidad mantenidas por la empresa y forntulados'

. Prsr la Gerencia Ger¡eral para conocintiento y aprabación de /os señores
Accicni.sfas en Junta General

. Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas lnternacionales Ce
lnformaciót¡ Financiera (NtlF para PYMES) adoptadas por la S¿;i;e¡infendencia de
Contpaiiías. de ¡r¡a¡rera obligatoria para el enildaCes bajo su control.

. 1*n¡e ndü en corlsideració¡t la totaltdad de los princtptos y normas contables de
v¡¡laracion de los acÍivos de aplicación obiigatoria.

. En la Nota N" 4 Princrpios ¡:o!iticas contables y criterios cle valoración, se resur{}efi
principios contables y criterios de valoración de /os activcts más significativrss
aplicados en la ¡treparación de los Esfadr:s Financteros del ejercicio 2012.

. De forma qL)e niusstre la intagen fiel del patrtntcnro y de la situación financiera al 31
de Diciembre del 2012 y de los resultados de sus cperaciones, de los cambios er; e/

¡satrimonio neta y de /os flujos de efeciivo que se han productdo en la ernpresa eri el
e¡ercicio termi¡taclc en esa {echa

2.2. Adapcion de /as Normas lnternacionales de lnformación Financiera "NllF"

Pronunciamientos contab/es y regulatorios en Ecuador
l-os Esfados Frnancreros carrespondtentes al ejercicio terminado el 3l de diciernbre
dal 2012 han s¡eJc /r.ls primeros elaboradas de acuerdo a las fuormas *
interpretaclcnes. enrifidas p*r el /ASB. las c¿;ales incluyen ia-s Alo¡nia s ln{emaric¡;a1es
ci* lnfarmación Fina¡tciera iNt¡f). las Norr¡tas !ntentacianales de Contabilidad l,\llCj
Las ''lVonnas lnternar;¡o¡rales de lnfcrmación Financ¡era f\iltF' adopfarJas cn el
Ecuadar segrin Resr-,/ucrén No.06.Q tCl.A04 ciet 21 cle agasto ciel 2AA6. publicada en
Regisfro üfictat r\lo 348 de 4 cle sepfieni,bre clel mtsnto año. Resc;l¿;clúr No.
AB.G ifSC 01A clel 20 de ¡¡ovienbre del 2C08 piii;iicada en elRegislrc Oftc¡al No 498
del 31 de diciembre del 2448, en la cual se eslab/ece ei cronrsgrama de aplicacion
obligatorra de las fuornras internacionales cfe lnfarntación Financi*ra NllF .y la
,Resr¡l¿¡ao¡,',§o SCICl.CPAI,LRS G 11ü1ü dei 11 de octubre del 2A11. publicada en
el Regisiro úficial ¡Vr:. 566, en e! cual se esfablece el {leglarnento para la aplicacion
de ias lVcrn.¡as internacianales de lnfarntacrón Ft¡ia¡icÉta NiiF ¡:ara PYMES.



l-a empresa calitica cama PYME, de acuerdo al reglarnento:
ir M¡:nto rle acl¡ycs i¡:fe¡¡ores a 4 rnill*nes
b Venfas hr¿;fas de liasla 5 ffllllones
c '{'engartlllenos 

cle 2CI4 frahafacloies

§eccién 35 "Adopcion por primera tlez de Ias NlfF": los prinreros esfarJos
finanr;ie¡os qu€ /a enrpresa prcser;fe conf*rme a esla IVliF. son los printeros esfadr:s
financieras anuales e¡r los cuales la em¡:resa hace una declaración explícila y sin
rosÉrvüs canter¡itld r/r esos esfados {tnat.:ciert-ts. rt'el citn-r¡tlintientrs can la fr¡/lF"
La Gere¡rcia de la empresa considera qLie ia aclopcióri cle aquellas normas e
tnterpretaciones, que le puclieran ser a¡:/icab/es en periodos ñ;fu¡ros, no tendrá un
efecfo rnaterial en los esfados financiero"s de 16 Bmpresa en ei mam*nfo rJe su
a¡sliaaciórs inicial.
l"a emtprese aclapto las fuorn:as AlilF para PYMES e¡; e! peicsda 2ü12, aiir: c/e s¿.¡

Consfituclon, y los ¡srimeros §sfados Financieros coll Normas NllF son los terminacfos
¿t! 3'l cle dici*mbre {tel 2012.
§s a r¡ueva norrnativa supar¡e cambios con respeclo a las ,lcrmas NFC uigent*s
hasfa el 3? de Diciembre dei 2ü11. para las ernpresas PYMES r./e/ tercer grupCI
n Ca¿nbios eil políticas confab/es. crilertos de valoracion de acfrvos pas/vos.
inEresos. cosfos y gasfos, y forma de preser;tacién de /os esiados financieros"

" l-a rrcCIrJlúracion de ¿lcs nlrevos esiados financieros e/ esfado cie can¡bios en el
patrirnonio n*trt y e/ esfar/n iÍe ffuryo.s rle efeclivo y

. Las nclas a las Fsfado-s F¡nancieros y el tnfornte de actividades por parte cie ia
administraciur¡.

. l-a car¡ciltación exigtda por la Sección 35 en relación r:on le; transición rjesde los
principios contal:ies Ecuatorianos A/FC a /as N//F se presenlan en la ,Vota ¡v-' 3.

2.3. Maneda

a. Maneda funcional y de presentación
Las paftidas inclutclas en /as c*enfas ant¡ales se /lrese/rtan en rlófares arriericanas,
pür ser la maneda de uso iega! en el Ecuador y dei entorno eco¡tómlco princ:tpal
en clLla la empresa apera.

b. Transaccfones y sa/dos (Esfa nota incluye cuando la ernpresa fenga
operaciones con distinta moneda a la funcional con la que opera)
Fsta lVofa na aplica a la empresa pür realizar transaccianes cCIrnerciales so/o er'¡
n¡oneda dóiar.

2.4. §espo nsabilidad de la infarmación
i*a infc¡rmactón crsntenirla en esfos Fslados Ftna¡tcieros e,s ,.esponsah iliclarl det
Gerenle GeneraÍ hasfa ser ratificaclas posteriarmente par la Junta General de
Acr:lonislas .¡¿re se re¿?¡ta pára su conoci¡nientrs y aprrsbaciór-t..
En la pre¡taraaón de los Eslados F¡nancle¡cs se han utilizaclo determinaclas
estintacianes para cuantificar ios achvos. pasrizos, ingresa; gasfos y compronriscs
que figuran r*gistraclos en e//as. Basicamenfe esfas esfimacianes ss refieren a;

1 La valaracian de acfivos para deterntinar la existencia de pérdidas por cleteriara
de cleterntir¡arlos acliyos (ver Nota 4 4).



2. Se ha opfaric por mantener el criterir¡ del cosfo para los acflyo,s de Fropiedarl.
Fla¡tta y Equi¡to.

3. las hrpofests enrp/eada-q en *l t;álculo actuarial de los pas/yos y abfigacior?es
con io.s entpleadtss iuer Nota 4.i{))

2.5.lnformación referida al ejercie io 2CI11

fuc *se regislra información c:\el 2A1 X par haberse consfrluiclo la Compañia en el 2ü12.

2.6.Feriodo Contable
Esfadr: de Situacién Financiera al37 de diciembre del 2ü12 y el Estado de Resulfadcs.
Esfado cle Can¡t:tos en el Patrimcsnia y los Fiujos cle Efectiv,o. por el perirsdo
comprenc:lii1a cfesde el ü1 cle efiere a! 3'l cle iltcientbre

3. CONCII-¡AC'OA/ DE LOS SATDOS AL INIC|A Y CIERRE DEL EJERC{UA affi1
La Norrna lnternacional de lnfarmación f¡r¡anctera Secaón 35.12 ex/ge que /cs;
prirneras Esfados Financieras elaborados confornle a esfa NilF tncluyan;

a. Ur¡a descripción de la naturaleza de cacla cambto en la palítica contable
h Canciliacionss de su patrimonto. cietermtnado de acuerdo con s{./ ff'tarca de

in{orn'¡acion financiera anterior. cor-r su ¡:atrrntonro determtnacio de acuerdo c¿:n *sla
NttF, para cada t¡¡¡a de las srgurenles fechas.
n Í-a f*cha de iranslción a esta NllF y
t ffi {i¡¡al tlel última periado presentado en los Fsfados Ftnancteras ariuales más

recienles de la ernpresa deternttnado con las normas NEC

Co¡rsecuentemente e1 pe*odc cle transic¡o¡¡ es desde el 'fr* r1e erterü ai 3i cle
diciembre del 2011. y las primeros Esfados Ftnancieros con base a NilF son ios
terminados al 3l de diciernbre dei 2012.

Esta norr¡1a fiii aplica pata la Carnpañia por tas razonr;s anofadas.

Los princtpales ajusües realizadas como consecuencia de la aplicación de la NttF
son.'

1. Deteriara del valar de /os lnstrumentas Financieros rnedidos al eosfo.
(Seccicn 11 p.2i) cuanria existe evtclencia de e/eler¡ora Ce fas cuentes por cobrar.
ei imporfe de esfas cuentas se reducirá rnediante una pravisión, para efecfos de s¿¡
presentacion en lcs Fslados Financiercs Se registrará la ¡travisiót1 por ia cJiferenc¡a
entre el valor en libros de la cuenta por ccbrar ffienos el imporfe recuperable cle las
¡r¡¡s¡-r;as.,4jusie realtzada en el pertoclo tte transiclé¡;. co¡; efecta relrospecf it¡o en s!
Patrimonio. en perlodos posferiores el ali.isfe ¡s*r deteriaro se registrará efi
resultadas. La empresá no requiere realizar esle aluste clebido a quc se ha
calificacla ia cañera corna de tnsignificante rresEo de inco!:rabilirtact, ccln expelctativa
de cabro tte 1A0%, la que eviclencia eficie¡tcia y canfianza en 5u-s polífrcas de
{ecü{}eración tle cañera.

2. Prapiedad, Planta y Equipo (Sección 2) - Medición cle activos, clos bases oe
meclición habik¡ales sor? el ccslo histórico y el valor razonable. filediante
Resc¡lt¡ción No SC /C/ CpAiFRS G 11.A15 de la Superintendencia de Companías
ciel 3A d* dicietnbrs ¡iel 2A11, ¡esue/ve ¡iürn)ff en la aclopcion par printera vez de
las NllF para PYM§S. /a utilización riel valcsr razo¡'¡able a revaf uacién cama cr:sia



atribuiclo, en elcaso de los bler;es inrnuebles. La empresa posee bienes inmuebles
(terrena) poclrá merJirlos a su vaksr razanable o revalLto, utiilzanrJa el avalúa
com*rcial cor;signarfa en la cafta de pago r1*l impuesfo predral det aiia 2ü1'1, o
,tiasarse en *i avaíúa elaborarlct Í)o{ t¡t1 Ferítc¡ Catifi;aCa. ¡:or la Superintendencia de
Corn¡:añías. La effipresa ha adoistado el criterio rfe/ ccslo. "§in embargrs la Ncrma
permrt* optar par valarar eiementcs intlividuales pür sil valor razonable, en la
aclapción por primera vez. Fn este casc /a empresa r¡a ha revalarizado ningLin
activo de su propiedad, cansiderando el perioclo cfe canstitucion e inicio de
activir-lades. n'tanteniendo lodos los acflvos a s¿r cosfo cre adq¿risician.

3. lnventarios {§eccion 27}, üetertora del vak:r cfe fu:s t*ve¡itartas, precio de ve¡¡t.t
r??€rlos coslos tle t*rmina;ión y venla, la *mpresa na evidencle deterioro de! valar
rJe los inventarios dei:ldo a que eslos se encLtentran rnantenldos dentra de normas
cCIfiseryacian" caliaad y casta razonable. ufia vez que se han realizada los alusles
para detern¡inar st¡ reaicosfo promedio panderado.

4. Acfivos intangibles fSección 18).- Gasfos pre-operativos - rcconocimiento rle
aciiyos. reccnacin¡ie¡lfo es ei proceso de tncorparar en los Estados Financieros de
una paftirla que cun-t;ila con ia tlefi¡-¡tctór¡ de activo. ¡;asrvo rnErcsos a gasfos
-.."-,^-.t-- ^\u,t{inut). cr7 É.s prohabie que citalquier be¡¡eficto eco¡tónttco futttto. liegtie a salga d*
la entitlad. h) ia ¡:arfida teitga un costa que ¡:uecla ser nteditlo con flat¡iliclad l-a
s¡l]presa considera que los gasÍos pre - operacionales son gasfos incurridos
contabilizados en e! activo y que na Eeneraran beneficios futuras, aTuslando los
gasfos prc-operacionales con efecto retrospectivc en el Fatrimanto

5. Beneficios a empleados (Sección 28 - NIC 19), Esta nornta perntite defir¡tr
planes de apaftaciones definidas y planes de beneficios definidas. Un pian de
aporlaciones definidas es un plan de pensiones baja el cual la empresa pa.(;a

apcrtaciar:es frTas a t¡n fondo y na tiene ninguria abligación. ni iegal ni irnplicita, de
realizar apaftaciones adicionales al fondo.
Un plan c/e p{g§IAe/qflgs cleftnidas es {.rn plan de per;slones que nü €s un plan d*
Ap A rt3§_lp.il q s d ef i n i d a s.

Los planes c/e beneflcios clefi¡lrdas *stablecen e! rm¡.;arie de la presia«ór que
recibi¡'á un empleacla en el momenta cle su jubilacion, narmalmenle en ft¡nción de
uno a más factores co¡no la edad, añas de servicias y remuneracianes.

l-a entpresa solo reconocerá dentro dei Balance General la cuenta Provisianes,
q¿le es el valor proyectado par ol:ligaciones labarales ccntingentes contemplaclo
denlto tlel marco legal tributario y lahoral. y sohre los mrsnros a¿¡n no se l¡a
realizada ningún cálct¡ia"

3. PR'NCÍP/OS, POLIT'CA§ CONTABTES Y CRITERIAS DE YATORAC'OAJ

En Ía elaboraeiún r{e las c¿¡enfas anuales de la e/?lprÉ)s¿l corresÁ)CIrlrJrenle*c al ejercicia
2CI12, se han aplrcado /os slgulentes principios y ¡salíticas contables y criterios de
valaración.

3.1 . Efectivo y Equivalentes al Efectivo
El efectivo y equivalenles al efectiva incltsyen el efeúiva en caja. los depósitas a la
vista en enfldades del sisferra financiera, otras ¡nversiones de gran liquidez cofi L¡n

velrc¡¡r¡ienta origiital cle tres rTleses o r77enos. los *sob¡"egircs f:anca¡Tos. eru el balance



se pre¡jentan en el pasivo crsrriente: para la presentación det Esfado cle Flujr: de
efer:tiva 1os sobregiros bancarios se incluyen en ei efectivo y equivalenfes dei efectiva.

3. 2. Activos Financieros

3.2.1. Clasificación
La empresa clasifica s¿,s acfll,os finar¡cieros en /as siguienles categorías' a)
Docurnentas y c¿"re¡'lfas par cabrar de clientes relacionados. b) Alras cuenfas por
cobrar relacionadas c) OI¡as cuentas par cobrar: d). Provisión cue¡lfas i¡rcobrafules.
E"sia ultirna na t¡a sioo realizacla por considerar que se ¡nanti*ne una i:arlera
saluclable.

Documenfos y Cuenfas por Cobrar comerciales
L.a *mpresa regisfra valores de cuentas por cabrar solo el sakla que queda ai final de!
ejercicio ¡sor ventas efecf¿;adas al extericr cttyo ingreso se regtstra en el siguienfe
pet"íodo. §i vaior registrado ai cierre clei elercrcrc es cte 5255.988 4E y el niismo se
espera recupe{ar en Enero 2013. Es importante indicar que este valor corresponde a
un late de praducción levantado en 60 días.

Las fransaccic,"¡es con paries relacionadas se presentarán por separado.

Pravisión por cuentas incabrables
La empresa na realtza esfa provisión por io anotado anteriorntente.

S.S.lnvenfarios
Los inventarios son /os blenes para ser vendidos en el culso normal de un negocia."
E/ cosfo se deferunina par el métado de "promedia panderacla" y el costr: rJe /os
prrsductos terminadcs y de los praducfos en proceso tncluye /os cosfos de materias
primas, la n¡ana cle abra directa. olros cosfos directas y gasios de fabricación. EÍ valor
¡¡eta reaitzable e:s ei precto de venta esii¡nado en el ciltso ¡¡orr¡'tai del iiegocr'o,.rn*r{.,,s
/os coslos variabies de venta. Al 31-12-2013. e! valor de lnventarios a cosÍo
razonalsles es ile 528A.966 99. y corre$ponde a producto terminado valaraclo a ccsfo
pramedio pontlerado

3.4.Propiedad Pfanta y Equipo
Los f:ler¡es comprendidos en propiedacl. planta y equrpo. de uso ¡sropio. se enatentran
regisfiados # su coslo de adquistctón más todos /os cr:sfos asociados pa¡a s¿,
instalaci(;¡t y funcionamiento en sitto. menos ta ctepreciactón acumt¡lada. Si exisíe,-e
pérdida de valor por deterioro. esta será regtstrada conforme a los procedimier"rios
esfab/ecidos pa{a ei efecto.

Los co*cfos de ampliación, r¡toderntzació¡t a mejoras que rcpreserifan Ltn aL¡nle{¡to Ce
la pradttctividad, capacidad o eficiencia, e un alargantiento de ta vicla útil rte ios
bienes, se capitaltz€til üamo mayor cosfo de los cCIffesponcliente.s f;renes.

Las reparacianes que no representen i-¡na arnpliación cie ta viria útily /os gasfos de
mar¡tenimiento se carEar] a la cuenta de res¿¡1/ados clel ejercir:irt *¡'t o¿re se ir¡curren.

La de¡:ret:i¿tciot't se caicuia aplicanrJa el nÉtodo linealsobre el cosfo cle arlquisición cie
las activos r?lenos su valar residual: en el casr.", de/ terrena, esfe esfá sulefo a
revalorizacion ¡tor el intpacto de variables socioecanómicas, más na esfá sujefo a
depreciacian por na cumplir con los parámelros de obso/escencia.



Los cargos an¿,rales en cüncepto de depreciación de los acfiyos materiales se realizan
con cantrapartida en la ct¡enta de pérrtirta$ y gananclas y. básicanente, ee¡ttittabn a
/os porceiifales de cleprectación esfableaiJos en ta LüRT| y su Reglarnenia para los
dife¡er¡les e/e¡nenfo.s, ca{nü sün.

Concepta
Edtl-ictos
/¡rslaiar:ror lcs
Muetsies ¡1 Érirser.qs

MaqLtrnas y Equipos

I Equipo tle C_:grnp.ylgcio1
' Vehícuios y Equipos de Transpo¡fes

Vida útil
l

){) "¿ñncLV Llt tl)A

l0 a¡ios
f0 años
-'; :.
l Li anos
3 años
n :llll1e

3.5. Acfivas lntangíbles
P rog ra m as i nfo rm áfícos
Los coslos asociados cCIn e! mantenimientr.t de progran-¡as infarmáticas se reüo¡?oce/?
co{tlü gaslo a ntecl¡rJa g{.re se inci.¡rre e¡: /os nrisnio-s los gaslos tncurriclcs en 1a

adquistcton de prrtgrarnas infarmáticüs pür la empresa se reconocen conlü acfivo.s
inlanglbles.
Los ccsfos cJe ¿fesarrolla de pragrantas informáticas reconactdos conlo acfiyos se
a*tctlizan durante s¿¡s virias útiles estimadas qLte no sLtperan las cinc* añcs.

3.6. Cuenfas comercíales a pagar
L as cr¡enlas cCIn?erciales a pagar son obiígac¡ones de pago por bienes o .serulcio.s que
se han adquirida de /os praveedores en el curso orclinario clel negccio las cuenfas a
pagar se clasiflca{i üama pasitto corrie¡¡te sl /os pügCIs tienen vencimi*nto a t¡n aña *
r,*?€nüs (cs vencen e¡r e/ c¡cla nonnal del negacio. ^sl esle fuera sLtperiar). §n caso
contrarto, §e p/esentan co¡¡to pasivos nr: cr:rrue¡"ifes.

La ernpresa no regisfra pasivos c/e esla naturaleza.

3.7. Obligacíane-s cCIn lnstituciones Financieras
Las rJeudas fln¡lricleras se reccnacer¡ inicialmente ¡sar su valar raz*nable me¡ros /os
ccsfos tle la l¡ar¡sacciór¡ en los q{re se haya incurrido. Postenormenfe. las deudas
ftnat¡cteras se valo¡"rlrt po{ s¿¡ cosfo arnoftkado; cualquter difere¡¡cia entre /os fCIndos
obtenidos (nefos del casto necesario para s¿r abtención) y el valor de reernbolso se
/econoce en la cuenta de resultados durante la viela de la Ceucla de acuerdo co¡r e/
n¡étada del tipo de interes r:f*r:tiv,o

La errpresa r¡a mantie¡¡e créditos ttiqentes rle caño, rnediano o largo plazo.

3.8. übligacionescCIrlAccionrsfas
Re¡:resenfan /r:s valores q¿/e las Acciotristas han ingresaelo a la Compañía cama una
f¿¡enle cle financiami*nta Ce s¿rs operacianes eslán cansiderados con¡o Pasiuos a
, _-.-.^.- nr-_--l-a¡go t'íaza que a *recisió¡: de e//os pueden t¡tilizarse para ittegrar ia Cuenta Apofte
para Futuras Capilal¡zaciones. Al 31-12-2A13 el vaiar regisfrada por esfe ccncepfo es
de .$596. 5A6.96. Fste pasrvo se garantiza con Cuenlas por Cobrar e lnventarias.

3.9. lmpwesto a las Ganancias
Fl Easfo p*r irnpu*slo a las ganancias d*l año cornprenr:le el italor de lR ger;erado o el
val*r clel AtR calculaclo y pagado si esfe es superior.



A partir del elercrcio f¡scal 201ü entró en vigar la narn¡a que exige et pago de un
"ttnttcipo mínimo de intpuesfo a la renta", cuyo valor es calc¿ilada en función r/e las
cifras repoftadas el año anterior sobre el 0.2% dei patrimonio. A.2% de /os cosfos y
gasfos derlucihles, 0.4?'c de /as rirgresos gravalsies y A.4% cle ios acfiycs.
La referida rlorcila establec¡ó que en caso dr: que el impuesta a la renta ca¿¡sado sea
filefiat qlte el monto clel anticipa míttirna, esfe ¡;ffirr;o sÉ co/rystTirá en impueslo ¿: ia
r*rtla clefinltiva, a /?tenos r¡ue el contribuy*nte stslic¡te al Servlcio cie Rentas internas
s¿¡ devo/¿.¡cion, lo cual padria ser aplicafole, ci* acuerdo cor? la nr;rnta que rige la
.l^...- 1,.^ :,. J^ ^L:-:.^^UevütLtCtUt I (le r.,S¿ti dll{¡Clpü

Üurante el ejercicto 2012 /a enrpresa regisfro üor11o iinpuesto a la renta c*rrtenle
carsado *i ttalor deterntinado sobre la nase det 23% de $26,32 sabre las ufilidarJes
gravabi*s La empresa, de ca¡-tfarmidad cor; ei Cócliga argánica rJe la Praducción.
C*mercio e lnversianes viEente. ¡tr:; caiculará tii pagará *l ,4i,{ hasfa después ael
quinto aña de aperación efeciiva.

El Código Ürgánico cle la Producción. Contercio e !nversiones. eslablece que *l
lmpuesta a la Renta será de 22% en el 2013.

3.lS. Beneficiss a los ernpleados
Los e,"npleados y traba¡adares gozan de todos los beneftcios cleterminados por la

legtsiación laboral cle acuerdo a las categorías cleterntinadas.

3.11. Proyisiones
El pasivo recanocida en el balance {Provisianes) representa obltgaclo/les laborales
contingenles que se puetfa n generar y que serán re.r¡istraclas cle confarmidad a la
legislaciórt iributaria y laboral vigente. fuo exisÍe esfe regisirc ¡:or cuanto ro se ha
generado esfe riesgo.

3.12. Reconoclmienfo de fngresos
/-os ingrescs ardinartos se rccanocen cuancla se procluce la entracla bruta cle
beneficios económicas origrnaCos en ei c¿r¡so de /as activtclarJes o¡'dinarias de la
enrprosa elurar¡te ei e¡ercicio; ei irigreso se regtstra a vaior ¡teto cor¡siderando ios
ciescuentas, comisiones o clevolucianes que otorgue la contpañía.

3.13. Reconocimienta de cosfos y gastos
Los cosfos y gasfos son registradas a ccsio histórico, basándose en el prtncipict de!
devengadü, es clecir, loclos /os gas/os son recoÍlocidos el mantento en q{/e se genera
el uso o recepciÓ¡t cle un lsien o se¡vicio. inciepeneliente de ia fecha cle ¡:ago.

3.14. Partie ipacién a trabajadores
La *mpresa recofiQce cGfi catgo a 1os res¿¡lfadcs c!*! ejercicia *n qus sÉ clevenga. el
15% de ¡tarftcipacién tie los trabajadcres en las utilidades rie con{ar¡nidad ion lc
establecido er¡ el Gúdi¡Sr: cle Trabala cie la Republica tlel Ecuadar En el elercir:ia 2012,
ei '¡alor por esle cancepto ha siclo S2A, 1 g.

3.15. Patrimanio
F.i Capital Social de la contpañía esfá constituida par 8üA Acciones cle valor na¡mir¡al
cle un dÓtar cacla una. ordinarias, nominativas .y liberadas. Las Accionisfas han
reaÍi¿¿tdo Aporfes ¡sara Futuras Ca¡sitaiizacianes que al 31-12-2üi2 ascienden a
$78.308,85. §/ análisis inclica gue se debe fortalecer e! Patrirnonio ¡sara alcanzar -:,na
rn ej rt r esir¿¡clura f i n a ¡-¡ c i e ra d e P at ri nt a n i a/Act i v a -{at 

a i .



3"16. Principia de iCegoc io en Marcha
Lr:s e-sfacJcs financieros har¡ -sieio elabaraclos soÍ:¡e la hase tle efirí)r€§¿i erl
ft¡¡tr;iananiienlo, y que cr;nfunuará .sus acfividades cre opcractó¡¡ dentr,; Cei ft.¡tt-.¡ra

pr*visible, avizara¡" riesgos de iiqurdar ü de reducir' de fr¡¡ma significafi';* s¿/s

opemclories.

3"N7. §slado de Ffujos de efectivo
ffn el esfadc d* flttjr,s rle *fectivo preDarado se.o;)n el nétado alirecto, se t-¡tilizan las
siguientres e rpresiorres.

" Actividades Operativas: acÍividac)es iípicas de la empres"a, segun el abjeto s*;ial.
asi t;(¡na oi¡as acti¡icJacles cJ¿ie no pueden ser.caillicadas cümo tle ¡nversión c ¿ie

{inanciaciór¡.

. A,ctividades de inversian; las rle adquisición. enajenación o illsposic¡én ¡srsr otros
rnecJios cle activos a larga plaza. especialmente propiedad, planta y equipa e¡t *l
caso que aplique.

t Actividades de financiacién: actividades que prorlucen camblo.s en el tarnana y
corr,"¡rcsición det patrimonio neto y de /os paslvos que no forman pade rie las
a cti v i d a d es cfe r:peracrón.

o Ffujos de efectivo: enlratias -v salldas de dtnero en efectivo y de sus equirzaler¡tes:
entendier¡rio por e-sÍo.s Caja Dancos ¡ la-s intiersiones a cc¡fo ¡;lazrs de 

"rSran
liquiclez y sin riesgo signifrcativo cle alteraciones en su valar. A continuación se
expone e! r¡tisnta correspondiente ai e.leicicro 2012.
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3.18. §ifuacíón Físcal
A! r:icrr* de los EsfacÍos {'inancieros la ernpresa nc ha srrCc srryefa de rer¡isión {ior parte
de /as at¡toridades fiscales. la Gerenua c*¡rslde ra qLte t¡o hav i;r-rnlrr;gencias lrihufürlas
que porfria¡t afecta¡'ia situacion {inanciera de la enr¡:iesa

4" G§§NÓru DE R'§SGA FNANCIERO
La emplesa eslá e.x¡:uesfa a determinadas /Tesgcs qLte gestiona mediante la
aplicaciort r1e sislenras de itJentif!cació¡t. r¡tecJtciótt, l¡mitac¡o¡¡ de conce¡¡tractan y
su¡reruisiór;.
Entr* las ¡:rtncipios de buenrt adntinisiración rJesfacan /os sigr.irer;fes

" Cumplir eslricfamerlfe cc;r fodas las norma_s esfallleciclas en la Ley, e/ §slaf¿¡fo
§ociai y Reglamenlcs ¡teftinentes. c¿/yo cuntpiimienia y aplicaciór; esfá a cargc rle!
Presrdenfe y Gerenfe

. Se ¿¡cfitalizts¡t prslí{icas Cc- canacimtenio técrticc y capacitacirir: st¡{icientes para
ase§;ur¿?r t"t n a Ee stiór¡ efir: az.

n §* desarrollan y aplican ¡¡ledrCa*q de co¡lfrol de calidacl r]€ü*s¡lr¿o !,)ata asequrar
que /as operaciones se realizan segL'u1 las paliticas. /¡c¡nlas :¡ í:racedi,.nienlcs
esfablecidos.

L*s prir:cr¡sales rfesgcs cle lil ernpres a se clerivan del clesarrolla cJe su prapia activlclacl y
dentro de ésfa, los princi¡;eles aspeclo.s a destacar san.

, Falítica de ealidad: La ernpresa ma¡tttene confroles esf¡ic/os en tado *l Ftuja cte
Pr*cesr: con el alsleto de garaniizar la catidaC de prodttctr:s y la safisfaccio* dr:l
cliente.

Política Jwrídica: No -qe evtdenctan co¡tflictos juríCiccs ni en *l *amp* labr:ral, ni
efi el tributarict o ctta!quiera cle oira nat¡.traleza Camo pr-tlítica prev*ntiva la
efflpresa cuer'¡ta. a pafttr de la nLteva administracién y de la cartfürfiiacicn iie/
paquef* acciar¡ano coti /rr/e/os Accionrsfas que har¡ adquiritla ¡:i 1Aü?$ de
Accior¡es, oün aseso/es juridtcos ¡tropios. y prücura q{le s¿/s apetactones se
ciesarrailen siernpre dentro del marco legal estabtecirio.

Folítiea de seguros; La empresa na cttenta can la co!¡e¡i¡"tra de seglrros paffi
ev*ntuaies s¡¡lieslros de sus instalactones ü deteriarc cle prarli.tclcs Se l"ra su¡TerrCo
re¿zlizar las pte uenclones del caso contraiando el aseg t¡ranienta soi:re aciivas y
ofuas #ssüCIs.

' Política de RRHH: l-a smpresa cuntple c*r¡ el codigr: labr¡ral y rJlsposic¡one-q de/
h4inist*rio Cet I'rahair: Se esrá eiabrtranda el Reglarneritrs de Tra!:a;o y rJe
Seü¿/r¡da,J I nrJ t ¡ stri a l.

5" r,§qryo§ ocuRRrgos pE§puEs pEr" pER,e)po rA/roRMApo
Entre el 3l-12-2Ü12 y la fecfia de en'¡isión Ce los Esfados Flr,anctera.s ri¿lc se acfyirrlarr
se har¡ psrodttcida hechas relevarites qiie ¡sudieran afectarlos significativa*tente a
prcserfiiaórr.

4eROÉ,Agr0Ai pE cuENrás áNUáLE§
Fs/os Fslados Financiera-s, har; siclo aprabados ¡tar la Gerencia G*:neral cot"¡ fecha 29-ü4-
2Ü13, y serárt conocldos 1,'§onroli{ios a cünsideraciót¡ de /os señores Accionlslas cn 1a

f*ct¡a q¿l€ s# reri¡¡a la Jur¡ta GeneraÍ c!* Accionisfas ¡:ara riecir.lir sob¡e los ¡r-¡is¡nos y los
tespecltvos /nforntes de Gerenle General y Co¡nlsa¡;o. A esfos doct¡mentos se
acompañan. §sfadc; rJe S¿firacio¡¡ Finanuera. Fsfack¡ de Res¿¡/lados ir;feErales. Eslado de

"lGst/



Carnh¿os en el Patnmania. Esfado de Flujrs de Efectivo y las presenles tVofas a ios
§sfados Financieros.

C,7sglc, Vr" Ccp., i

Sra Gissela Vera C
G§R§NT§ GEA.'ERAI
D'SEGY'A S.A"


